
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

REGULARIZA Y AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A FUNCIONARIOS 
QUE INDICA PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2019. 

INDEPENDENCIA, 1 0 S E P 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 415 8 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum 
SjN, de 16 de mayo de 2019, de Administración y Finanzas; el Memorándum N°468, de 
20 de agosto de 2019 del Depto. de Impuestos y Derechos; el Memorándum N°501, de 
22 de agosto de 2019 del Depto de Personal; el Memorándum N°42, de 21 de agosto de 
2019 del Depto de Adquisiciones; el Memorándum N°534, de 27 de agosto de 2019 de la 
Dirección de Administración y Finanzas; la Providencia N°969, de 28 de agosto de 2019 
del Administrador Municipal; el Memorándum N°825, de 08 de agosto de 2019, de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario; la Providencia N°929, de 12 de Agosto de 1019 del 
Administrador Municipal; las necesidades del servicio; el Decreto Alcaldicio Exento 
No3009, de 03 de septiembre de 2019, que nombra como subrogante en el cargo de 
Administrador Municipal a don Franco Guerra Cisternas; el Decreto; el Decreto Alcaldicio 
Exento N°2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica Decreto Alcaldicio Exento N°2797, 
de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones 
y firma y que fija su texto refundido que no se acompañan por ser de público 
conocimiento; lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

REGULARIZA Y AUTORIZASE la realización de 
trabajos extraordinarios para los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 2019 de acuerdo a la siguiente lista: 

Manuel Fierro Lavado 
4 Planta 

Luis Medel Flores 6 Planta 

Carola Herrera Nef 10 Planta 

Cristian V alenzuela Santibáñez 14 
Yessica Bustamante Cea 12 Contrata 20 
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7 Contrata 30 20 
Marco Jofre Muñoz Compensadas Compensadas 

7 Planta 20 20 
Mónica Ventura Henríquez Compensadas Compensadas 



Aurora Lauo~ Hurtado 12 Panta 30 30 
Maria Isabel Ramírez 13 Planta 30 30 
Valenzuela 
Vicktoria Godoy V t ... 5 c;u. e~. y 18 Auxiliar 30 30 
Carmen J ofre Duarte 12 Contrata 30 30 
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Cristian Ponce de León Planta 
Ahumada 12 40 40 
Fabiola Ramírez V aldés 9 Planta 40 40 

Alexis Molina Rojas 13 Planta 40 60 
Sebastián Herrera Ramírez 16 Contrata 40 60 
Gabriel Ramírez N avia 16 Contrata 40 60 
Marcelo Díaz Lucero 16 Contrata 40 60 
Franklin Cifuentes Casas 16 Contrata 40 60 
Gonzalo Gg_doy Llanos 16 Contrata 40 60 
Marco Miranda Miranda 16 Contrata 40 60 

40 
Rodrigo Contreras Briones 16 Contrata 60 
Rodrigo Zamorano Ruiz 16 Contrata 40 60 
Genaro Cancino Arellano 16 Contrata 40 60 
Cristian Gaete Astudillo 16 Contrata 40 60 
Jorge Ríos Nouveau 16 Contrata 40 60 
Juan Mora Vidal 9 Contré:I.Lé:l 40 20 
Elías Llanos Contreras 16 Contrata 40 60 
Ru bén Leiva Tello 16 Col ,é:I.Lé:l 40 60 
Ismael Soto Erices 16 Contrata 40 60 
Romma Rodríguez Osorio 16 Contrata 40 60 
Sandro Ancirade _Burggª· 16 Contrata 40 60 
Héctor Rivera Parada 16 Contrata 40 60 
Elso Garrido Pérez 16 _Qontrata 40 60 
Víctor Leal M uñoz 16 Contrata 40 60 
_I.,uis V alenzuela Llanos 16 Contrata 40 60 
Cesar Vidal Cid 16 Contrata 40 60 
Miguel Abdul - Mesih 16 Contrata 40 60 

25 25 
Gastón Fuentealba Valenzuela 10 Contrata compensadas _comnen~ada~ 

Dichos trabajos extraordinarios se pagarán con la 
remunerac10n subsiguientes a cada mes, según lo efectivamente trabajado. Aquellos 
funcionarios que realicen más horas extras de las decretadas, como así mismo que 
realicen horas extras que no estén en este decreto, estas serán retribuidas con descanso 
compensatorio, para lo cual el Director respectivo deberá solicitar al Administrador 
Municipal la aprobación correspondiente. 

2 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 
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=SCRITO A:- Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico 
- Control - DAF- Imptos. y De_~~chos- Adquisiciones - DIDECO- Seguridad Publica
Personal (2) - Oficina de Partes.\? 
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